
 

Legislación sobre transexualidad 
 

Consulta en​ ​www.naizen.eus​ ​los derechos de las personas en situación de transexualidad recogidos en 
las leyes de Navarra y País Vasco y en la legislación española, europea e internacional.  

 

Internacional 
 
 

Principios de Yogyakarta 
 
Principios de Yogyakarta, sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos 
humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género,​ presentados el 
26 de marzo de 2007 a propuesta de la Comisión Internacional de Juristas y el Servicio 
Internacional para los Derechos Humanos, en el marco de la Cuarta Sesión del Consejo de 
Derechos Humanos de la ONU en Ginebra. 
 
 
Principio 3. ​ El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 

  

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica. Las personas en toda su diversidad de orientaciones sexuales o identidades de 

género disfrutarán de capacidad jurídica en todos los aspectos de la vida. La orientación 

sexual o identidad de género que cada persona defina para sí, es esencial para su 

personalidad y constituye uno de los aspectos fundamentales de su autodeterminación, su 

dignidad y su libertad. Ninguna persona será obligada a someterse a procedimientos 

médicos, incluyendo la cirugía de reasignación de sexo, la esterilización o la terapia 

hormonal, como requisito para el reconocimiento legal de su identidad de género.  

 

Principio 16. ​ El derecho a la educación  

 
Toda persona tiene derecho a la educación, sin discriminación alguna basada en su 
orientación sexual e identidad de género, y con el debido respeto hacia éstas. 
  
Los Estados:  

○ Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar el acceso a la educación en igualdad de condiciones y 
el trato igualitario de estudiantes, personal y docentes dentro del sistema educativo, 
sin discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género;  
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○ Garantizarán que la educación esté encaminada al desarrollo de la personalidad, las 
aptitudes y la capacidad mental y física de cada estudiante hasta el máximo de sus 
posibilidades y que responda a las necesidades de estudiantes de todas las 
orientaciones sexuales e identidades de género;  
 

○ Garantizarán que la educación esté encaminada a inculcar respeto por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así como por la madre, el padre y familiares 
de cada niña y niño, por su propia identidad cultural, su idioma y sus valores, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia e igualdad entre los sexos, teniendo en 
cuenta y respetando las diversas orientaciones sexuales e identidades de género;  
 

○ Asegurarán que los métodos, currículos y recursos educativos sirvan para aumentar 
la comprensión y el respeto de, entre otras, la diversidad de orientaciones sexuales e 
identidades de género, incluyendo las necesidades particulares de las y los 
estudiantes y de sus madres, padres y familiares en este sentido;  
 

○ Garantizarán que las leyes y políticas brinden a estudiantes, personal y docentes de 
las diferentes orientaciones sexuales e identidades de género una protección 
adecuada contra todas las formas de exclusión social y violencia, incluyendo el 
acoso y el hostigamiento, dentro del ámbito escolar;  

 
○ Asegurarán que no se margine ni segregue a estudiantes que sufran dicha exclusión o 

violencia con el objetivo de protegerlas o protegerlos, y que se identifiquen y 
respeten, de manera participativa, sus intereses superiores;  
 

○ Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar que en los establecimientos escolares se administre la 
disciplina de modo compatible con la dignidad humana, sin discriminación ni 
castigos basados en la orientación sexual, la identidad de género de las y los 
estudiantes, o la expresión de las mismas;  
 

○ Velarán por que todas las personas tengan acceso, en todas las etapas de su ciclo 
vital, a oportunidades y recursos para un aprendizaje sin discriminación por motivos 
de orientación sexual o identidad de género, incluyendo a las personas adultas que ya 
hayan sufrido dichas formas de discriminación en el sistema educativo.  
 

Principio 18. ​ Protección contra abusos médicos  

 
Ninguna persona será obligada a someterse a ninguna forma de tratamiento, procedimiento o 
exámenes médicos o psicológicos, ni a permanecer confinada en un establecimiento médico, 
por motivo de su orientación sexual o su identidad de género. Con independencia de 
cualquier clasificación que afirme lo contrario, la orientación sexual y la identidad de género 
de una persona no constituyen, en sí mismas, trastornos de la salud y no deben ser sometidas 
a tratamiento o atención médicas, ni suprimidas.  
 
Los Estados:  

 
● Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 

necesarias a fin de asegurar la plena protección contra prácticas médicas dañinas 
basadas en la orientación sexual o la identidad de género, incluso en estereotipos, ya 
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sea derivados de la cultura o de otra fuente, en cuanto a la conducta, la apariencia 
física o las que se perciben como normas en cuanto al género;  
 

● Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de asegurar que el cuerpo de ningún criatura sea alterado 
irreversiblemente por medio de procedimientos médicos que procuren imponerle una 
identidad de género sin su consentimiento pleno, libre e informado, de acuerdo a su 
edad y madurez y guiándose por el principio de que en todas las acciones 
concernientes a niñas y niños se tendrá como principal consideración su interés 
superior;  
 

● Establecerán mecanismos de protección infantil encaminados a que ningún niño o 
niña corra el riesgo de sufrir abusos médicos o sea sometido o sometida a ellos;  
 

● Garantizarán la protección de las personas de las diversas orientaciones sexuales e 
identidades de género contra procedimientos o investigaciones médicas carentes de 
ética o no consentidas, incluidas las relacionados con vacunas, tratamientos o 
microbicidas para el VIH/SIDA u otras enfermedades;  
 

● Revisarán y enmendarán todas las disposiciones o programas de financiamiento para 
la salud, incluyendo aquellos con carácter de cooperación al desarrollo, que puedan 
promover, facilitar o de alguna otra manera hacer posibles dichos abusos; 

●   
● Garantizarán que ningún tratamiento o consejería de índole médica o psicológica 

considere, explícita o implícitamente, la orientación sexual y la identidad de género 
como trastornos de la salud que han de ser tratados, curados o suprimidos. 

 

 

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales 
Artículo 8. ​Derecho al respeto de la vida privada y familiar  

 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y de 

su correspondencia.  

 

2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho salvo 

cuando esta injerencia esté prevista por la ley y constituya una medida que, en una sociedad 

democrática, sea necesaria para la seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar 

económico del país, la defensa del orden y la prevención de las infracciones penales, la 

protección de la salud o de la moral, o la protección de los derechos y las libertades de 

terceros.  
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Declaración Universal de Derechos Humanos 
Artículo 12. ​ Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

 

 

Convención sobre los Derechos del Niño  
Artículo 3.  

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  

Artículo 8.  
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 

identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 

con la ley sin injerencias ilícitas.  

 

Artículo 16. 
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 

su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.  

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.  

 

Artículo 29. 
1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:  

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño 

hasta el máximo de sus posibilidades;  

 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 

espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos 

los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 

 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
Sentencia de 11 septiembre 2007 (TEDH\2007\56):   
“65) El Tribunal ha examinado varios casos relacionados con los problemas a los que se enfrentan 
los transexuales en las condiciones actuales y, ha señalado y aprobado el aumento y desarrollo de 
las medidas estatales para garantizar su reconocimiento y protección, con arreglo al artículo 8 del 
Convenio.” 
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Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de diciembre 
de 2012, sobre la situación de los derechos 
fundamentales en la Unión Europea (2010-2011) [Texto 
aprobado, PT-7A (2012) 0500]  
 
Recomendación general 98: ​ «Lamenta que en varios Estados miembros todavía se considere que 
los transexuales son enfermos mentales; insta a los Estados miembros a que introduzcan o revisen 
los procedimientos de reconocimiento jurídico de género, de acuerdo con el modelo de Argentina, y 
revisen las condiciones establecidas para el reconocimiento jurídico de género (incluida la 
esterilización forzosa); pide a la Comisión y a la Organización Mundial de la Salud que supriman 
los trastornos de identidad de género de la lista de trastornos mentales y de comportamiento, y que 
garanticen una reclasificación de dichos trastornos como trastornos no patológicos en las 
negociaciones de la undécima versión de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-11)».  
  
 

 

Informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior de la Unión Europea, de 8 de enero de 
2014, sobre la hoja de ruta de la UE contra la homofobia y 
la discriminación por motivos de orientación sexual e 
identidad de género [2013/2183 (INI)] 
 
E. No discriminación en la atención sanitaria 
 

(ii) La Comisión y la Organización Mundial de la Salud deben seguir trabajando para 

suprimir los trastornos de identidad de género de la lista de trastornos mentales y del 

comportamiento, y garantizar una reclasificación de dichos trastornos como trastornos no 

patológicos en las negociaciones de la undécima versión de la Clasificación Internacional de 

Enfermedades (CIE-11); 

 

(v) Los Estados miembros deben tener en cuenta a las personas LGBTI en los planes y 

políticas nacionales de salud, velando por que los programas de formación, las políticas 

sanitarias y las encuestas en materia de salud tengan en cuenta de manera específica las 

cuestiones de salud que afecta a las personas LGBTI 
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(vi) Los Estados miembros deben establecer o revisar los procedimientos jurídicos de 

reconocimiento del género a fin de respetar plenamente el derecho a la dignidad y la 

integridad física de las personas trans;  
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